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La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y
del ordenamiento Territor¡al de la Ciud¿d de Mé¡ico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl,
6 fracción lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 fr¿cción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Orden¿m¡ento Territorial de lá C¡udad de ¡¡éxico;4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer
pá.rafo de su Reglamento, asi como 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la c¡udad de

México, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAoT.2020.1834-SPA_

1367 relacionado con la denuncia paesentad¿ ante este organismo descentralizado, em¡te la presente

Resolucrón (onsiderando los siguientes:-------.

Se rec¡bió en esta entidad denuncia c¡udadana, rclativa a (...) elñoltrato del que son ob¡eto dos eien'plores
coninos, uno de tollo g@nde de color coÍé con pelos negros, el ot@ es de tollo pequeña color gr¡s, que se

encuentron o la ¡ntemper¡e, el pe o de tollo pequeño está omoftodo con un loza (...) no les propotc¡onon

ol¡ñento n¡oguo, odeñós los golpeon constontemente con polosy los potea, (..) [hechos qué tienen lugar en

calle Rosario Castellanos sin número, colonia CLrlhuacán CTM Sección Vlll, Alcaldía Coyoacáñl f...,).

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias prev¡stas eñ los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley 0rgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

I\,íéxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con mot¡vo de l¿ presente denuncra.

ANÁLISI5 DE LA INFORMAcIÓN Y DISPosIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la
Ciudad de México, es autoridad en materi¿ de b¡eñestar an¡mal, por lo que adm¡tió a invest¡gación lá
deñuncia referente al presunto maltrato animal en el dom¡cilio ubicado en calle Rosario Castellanos sin
número, colonia Culhuacán CTM Sección Vlll, Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privalo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio,
abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.
En este sent¡do, p¿ra dar seguim¡ento a Ia investigación, person¿l adscrito a esta Subprocuraduría se
comun:có vía telefónica con la persona denunciánte, quien informó que actualmente en el ¡nmueble
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relac¡onado con los hechos denunciádos, ya no se local¡zan los 2 ejemplares caninos que había referido
en su denuncia.

Coñ base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente
denu¡ciá por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

resoluc¡ón administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón Vl del
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtál y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de l',4éxico, por imposibilidád material, eñ virtud de que dejaron de eristir los hechos denunciados, al ya

no encoñtrarse los ejemplares cañiños en el lugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIóI'I

. Esta Subprocuraduría ño cueñta con elementos para pronlnciarse por un posible
¡ncumpl¡m¡ento a la leg¡slación eñ materia de protecc¡ón animal, en relación a los 2 ejemplares
caninos que hab¡taban el inmueble ubicado én cálle Rosárao Castellános sin número, colonia
Culhuacán CT¡¡ Sección Vlll, Alcaldía Coyoácáñ, lo anterior deb¡do a que, la person¿ denunciante
¡nformó que dichos animales de compañia ya no se encuentran el domicilio, s¡tuación aon la cuál
dejaron de exist¡r los hechos denunc¡¿dos.

La presente resolución, úñicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

¡nvestigación y al estud¡o de tos documentos que integran el expediente en el que se áctúa, por lo que el
.esLrltado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en elámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conforrnidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

deeste Instrun'entoesde resolverseyse:... . ---------

;;;;.-* ;;;:;;;:, ;H: :"'"i ;,:;.;;;;" ;;;.;;;j;;
fracc¡ón Vl de la Ley 0rgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritori¿l de la Ciudad

de [4éxico. --------
SEGUT{DO,- Remitase ele¡ped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduía de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuradufla. pata su archivo y resguardo, ---
TERCERO.- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

Así lo proveyó y fi.ma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduríá Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y xl,6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4lracc¡ones I y

x,21,27 frccción Vl,30 Bls 2 de la Ley orgánica de lá Procuraduria Ambiental y del ordenam¡ento

ferritorialde la Ciudad de México; asícomo 5l fracción XXll de su Reglamento.......---------------'------------
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